
 

 

NOTIFICACIÓN DE LA VERIFICACIÓN DE OFICIO A LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA 

 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Verificación de oficio a las Obligaciones de 
Transparencia 

 
 

NÚMERO DE OFICIO: IZAI/PLENO-1178/2022 

EXPEDIENTE: IZAI/VOT-114/2022 

 

Zacatecas, Zacatecas; a 06 de julio de 2022. 

 

Mtro. Julio César Ortiz Fuentes 

Director General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Zacatecas 

P R E S E N T E . 

 

Anexo al presente, remitimos a Usted, copia del dictamen de la verificación 

de oficio a las obligaciones de transparencia publicadas en Plataforma Nacional de 

Transparencia, por el sujeto obligado a su digno cargo, mismo que realizara este 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en relación al Programa anual para la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte de los 

sujetos obligados del Estado de Zacatecas, correspondiente al ejercicio 2022. 

Dictamen al que corresponde el número de expediente IZAI/VOT-114/2022. 

 

Lo anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 24, fracción XI; 57 

fracción II; 113; 114, fracciones XI y XII; y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Zacatecas, así como los artículos 56 y 62 del 

Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. 

 

Sin más por el momento, le agradecemos anticipadamente la atención que 

se sirva brindar al presente. 

 

Firmado el presente, el día de su fecha, por la LIC. FABIOLA GILDA TORRES 

RODRÍGUEZ, Comisionada Presidenta, la MTRA. NUBIA CORÉ BARRIOS 

ESCAMILLA, Comisionada y el MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ quienes 

actúan ante la ciudadana LIC. VERONICA JANETH BAEZ CARRILLO, Secretaria 

Ejecutiva. - Conste.  ________________________________________________

  

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Verificación de oficio a las Obligaciones de 
Transparencia 

 
EXPEDIENTE: IZAI/VOT-114/2022 

 
SUJETO OBLIGADO: 

 

 

 
Zacatecas, Zacatecas; a 06 de julio de 2021. 

 

VISTO para dictaminar acerca del cumplimiento de la publicación de las 

obligaciones de transparencia en la Plataforma Nacional de Transparencia por el 

sujeto obligado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Zacatecas derivado de la verificación de oficio a las obligaciones de 

transparencia que este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales realiza, conforme al Programa anual 

para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de 

transparencia por parte de los sujetos obligados del Estado de Zacatecas, 

correspondiente al ejercicio 2022, estando para dictaminar lo correspondiente, y 

 

RESULTANDOS: 

 

PRIMERO.- En fecha siete (07) de abril del presente año, el Pleno de este 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (que en lo sucesivo denominaremos el Pleno) acordó en sesión 

ordinaria, mediante el acuerdo de Pleno número ACT-PLE-ORD11-

IZAI/07/04/2022.16, la realización de la VERIFICACIÓN DE OFICIO A LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA que este Organismo Garante debe 

realizar conforme a lo establecido en los artículos 34 y 114, fracciones V, XI y XXVII 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas. 

 

SEGUNDO. - Que en el mismo acuerdo de Pleno número ACT-PLE-ORD11-

IZAI/07/04/2022.16, se aprobó el Programa Anual para la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte de los 

sujetos obligados del Estado de Zacatecas, correspondiente al ejercicio 2022 (en lo 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 
Zacatecas 



 

 

sucesivo, Programa Anual de Verificación). 

 

TERCERO. - Que se instruyó a la Dirección de Tecnologías de la Información 

de este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (al que denominaremos, en lo sucesivo, IZAI, 

Instituto, Organismo Garante), para realizar la verificación de oficio vinculante. Lo 

anterior, de conformidad con las facultades conferidas a la Dirección en comento 

por el artículo 46 fracción VI y VII del Reglamento Interior del Instituto. 

 

CUARTO. - Que la Dirección de Tecnologías de la Información terminó la 

verificación a las obligaciones de transparencia publicadas en la Plataforma 

Nacional de Transparencia por los sujetos obligados del Estado de Zacatecas, 

según lo establecido en el Programa Anual de verificación. 

 

QUINTO. - Que una vez que terminó la verificación de oficio a las 

obligaciones de transparencia, se entregó al Pleno de este Instituto, mediante 

memorando, los requerimientos, recomendaciones y observaciones registradas en 

memoria técnica de verificación de cada sujeto obligado del Estado, a efecto de su 

conocimiento y, en su caso, aprobación, para con ello, poder emitir el dictamen 

correspondiente, el cual en este momento se realiza según los siguientes 

 
CONSIDERANDOS: 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 111, 114 fracciones XI, 

XXVII y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas (que en lo sucesivo llamaremos Ley) y del artículo 65 del 

Reglamento Interior del Instituto, así como los numerales quinto y séptimo de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento del 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos 

obligados del Estado en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (en lo sucesivo, Lineamientos de verificación). 

 

Se sostiene la competencia de este Organismo en razón del territorio y 

materia, porque su ámbito de aplicación es a nivel estatal, constriñe a todos los 

sujetos que forman parte de los tres poderes del Estado, a los organismos 

autónomos, partidos políticos, sindicatos y todos aquellos entes que reciben 

recursos públicos; porque sus atribuciones van enfocadas a garantizar a la sociedad 

la transparencia. 

 

 



 

 

SEGUNDO. - La Ley en su artículo 1º advierte que sus disposiciones son de 

orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar la publicación y actualización de las obligaciones de 

transparencia de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los Municipios, organismos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos y de asociaciones civiles, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 

realice actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal. 

 

TERCERO.- De acuerdo a lo establecido por el artículo 56 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (Ley 

Local de Transparencia), las verificaciones tienen por objeto revisar y constatar el 

debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia en términos de lo previsto 

en los artículos 39 a 52 de la Ley en comento y de los Lineamientos técnicos 

generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 

las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General de 

Transparencia), que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos). 

 

CUARTO. - Se inicia el análisis del asunto, toda vez que el Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Zacatecas de conformidad 

con el artículo 23 de la Ley es sujeto obligado. 

 

QUINTO.- Una vez que la Dirección de Tecnologías de la Información 

realizara la verificación a las obligaciones de transparencia publicadas por el sujeto 

obligado a su digno cargo (en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia; de conformidad con el 

Programa Anual de Verificación) atendiendo a lo establecido por el artículo 57 de la 

Ley Local de Transparencia, se encontró que el sujeto obligado no se ajusta a lo 

establecido por la Ley Local de Transparencia y demás disposiciones relacionadas, 

situación que se registró en memoria técnica de verificación correspondiente y 

disponible para su consulta en https://sivot.izai.org.mx/907/42a15fddfb, donde se 

observa que su índice global de cumplimiento en portales de transparencia es 

de 88.44% de lo cual se desprende que existe incumplimiento respecto a la 

publicación de las obligaciones de transparencia en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

 

 



 

 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6; la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas en su artículo 29; la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública en Título Quinto, Capítulos I y VI; 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas 

en sus artículos 1, 2, 3, 6, 8, 12, 23, 24 fracción XII, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 3, 40, 53, 

54, 55, 56, 57, 111, 112, 113, 114 fracciones XI, XXIV, XXVII, XXXII, 130 y Capítulo 

Tercero del Título Segundo; los numerales quinto y séptimo de los Lineamientos 

que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos obligados del 

Estado en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales en sus artículos 5 fracción I, IV y VI 

inciso e), 15 fracción X, 31 fracción XIV, 34 fracción VII, 46 fracción VI, 56 y 65; el 

Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, emite el siguiente 

 

DICTAMEN: 

 

PRIMERO.- Este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, resultó competente para dictaminar 

respecto a la publicación de las obligaciones de transparencia publicadas por el 

sujeto obligado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Zacatecas en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

SEGUNDO.- Por los argumentos vertidos en la parte considerativa de este 

dictamen, se instruye al sujeto obligado Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Zacatecas para que se solventen las áreas de 

oportunidad detectadas en un plazo no mayor a 20 días hábiles, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 57 fracción IV párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, contados 

a partir del día siguiente a la recepción del presente dictamen, plazo durante el cual 

deberá de notificar a este Organismo Garante sobre el particular, a través de un 

informe justificado. 

 

Apercibiéndole que, en caso de incumplimiento a lo antes citado, según lo 

establece el procedimiento contenido en el artículo 57 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, se aplicarán las medidas 

de apremio señaladas en el artículo 190 de la Ley antes citada, las cuales pueden 

consistir en amonestación pública o multa de 150 hasta 1500 veces la UMA. 

 

 

TERCERO.- Notifíquese por medio del sistema FIELIZAI al titular del sujeto 



 

 

obligado, vía oficio, acompañado de una copia del presente dictamen. 

 

Así lo resolvió colegiadamente el Instituto Zacatecano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por UNANIMIDAD de 

votos de los Comisionados LIC. FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ 

(Presidenta), MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ, MTRA. NUBIA CORÉ 

BARRIOS ESCAMILLA, ante la LIC. VERONICA JANETH BAEZ CARRILLO, 

Secretaria Ejecutiva, que autoriza y da fe.-------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------- 
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